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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{JReal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu<-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las.oficinas del BOLETÍN 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
T> e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente:.asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del ftoletin Oficial se 
han trasladado á la Corre
dera Baja de San Pablo, nú 
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

S. M. la Re ina nues tra señora (que 
Dios guarde) y su a u g u s t a Real Fami l ia 
cont inúau en el Real s i t io de San I l d e 
fonso, sin novedad en su importante 
sa lud. * 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: El Departamento Central do la 
Gobernación, á c u y o frente t i e n e l a h o n 
ra de hallarse e l Ministro que suscr ibe , 
e s suscept ible de a l g u n a s reformas y m e 
joras en su organizac ión, que no solo den 
para en adelante á las diversas oficinas 
q u e han de funcionar en él mayor c o h e 
sión y unidad de la que hasta hoy les ha 
permit ido sn esces ivo fraccionamiento , 
s ino que tas impriman, por medio de un 
rigoroso deslinde de atr ibuciones , el c a 
rácter propio y peculiar do que neces i tan 
hal larse iuvest idas , atendida la ges t ión 
espec ia l que á cada una es tá confiada. 

E s lo quo sue le l lamarse Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación ©1 centro de 
donde parten, a l a vez con el impulso que 
m u e v e á la acción admin i s tra t iva y p r o 
cura hacer e s t ens ivos s o s beneficios á t o 
das las c lases y gerarquías sociales , el e s 
píritu que an ima la pol í t ica del Gobierno 
y l leva su desenvo lv imiento hasta los 
úl t imos l ími tes . Importa por lo mismo 
que al reunirse e n un conjunto es tas dos 
grandes fuerzas, no se perturbe la acción 
de los medios do gobierno que represen
tan; que no se confunda lo que debe ser 
permanente y esencia l á la índole del 
E s t a d o , con lo que de suyo e s , bajo las 
formas const i tuc ionales , mudable , tran 
sitorio y susceptible de acomodarse á las 
e x i g e n c i a s y mov imientos de la opinión. 

La neces idad, pues , de crear e n el M i 

nisterio de la Gobernación doa g r a n d e s 
centros , baj» los nombres de Dirección 
general de Adminstracion y Dirección 
general de Política, se deduce con la m a 
yor claridad de las breves consideraciones 
apuntadas . 

Ni hay para qué esforzarse en d e m o s 
trar que en estas Direcciones deben r e 
fundirse a l g u n a s otras que han tenido 
hasta h o y una ex i s t enc ia independiente . 
Ramos do la Administración propiamente 
dicha son la Benef icencia , la Sanidad y 
las Construcciones c i v i l e s ; de grande 
importancia todos ellos sin duda a l g u n a , 
pero no mas importantes por eso qne a l 
g u n o s otros de los qne forman e l vasto 
conjunto de la Administración municipal 
y provincial . Pertenenc ias de la polít ica, 
ó por lo menos asunto es trechamente 
relacionado con el la, el que abrazan las 
cues t iones do Orden público, adscritas 
hoy á una Secc ión especial qne no tendrá 
razón de exist ir desde el momento en qne 
se halle es tablec ida la Dirección do P o l í 
t ica; y á es te mi smo centro puede a g r e 
garse sin violencia la Dirección de E s t a 
blecimientos penales; porque si la ges t ión 
económica do las cárceles y presidios y la 
manutenc ión y equipo de los penados son 
asuntos de índole puramente admin i s t ra 
t iva , el objeto dominante , lo q u e sobre 
todo interesa tratándose de ta les e s tab le -
mientos , que e s e l orden interior, la s e 
gura custodia y la corrección de los que 
en e l lo s se a lbergan , cae de l l eno bajo e l 
dominio de la v ig i lanc ia públ«ca, y debe 
formar parte de la Dirección pol í t ica de 
Ministerio. 

E n so deseo de reducir los centros d i 
rect ivos del Ministerio al número menor 
posible , todavía hubiera l levado mas l e 
jos su reforma e l Ministro que suscribe, á 
no haber tenido en cuenta que la índole 
espec ia l í s ima de c iertos servicios , su ca • 
rácter de urgente y momentánea peren
toriedad, y las malas consecuenc ias que 
su omisión 6 demora pudiera producir, 
l e s a s i g n a n un puesto independiente e n 
tro los demás de su Departamento . D e s 
pojarlos de vida propia faera ocasionado 
al g r a v e pe l igro de que la mano que h a 
de dirigirlos careciese de aquel v igoroso 
impulso y de aquel la eficaz inic iat iva que 
es s iempre necesaria en los servicios c u 
y o puntua l desempeño interesa en todos 
los momentos á los particulares y al E s 
tado. Fác i lmente comprenderá la a l ta 
penetración d e V . M. que hab lo de las 
comunicac iones te legráf icas y postales* 

c o y a grande importanciajy c u y a s condi 
c iones técnicas justif ican l a subsistencia 
de una Dirección denoraiuada de Correos 
y Telégrafos , Refundidos en e l la dos r a 
mos que, aunque l igados entre sí por e s 
trecha ana log ía , han corrido has ta ahora 
á cargo de dos dist intas Direcciones , á la 
vez que so obtendrá la disminución de 
loscentros iu i e p e u d i e u t e s , se unificará 
la acción que en adelante debe dirigirlos. 

Simplificar la contabil idad, en cu u n o 
ni afecte al rég imen de su ejerciciojni s ea 
obtáculo á la e x a c t i t u d y claridad q u e 
deben ex ig irse en el la , es otro de los o b 
jetos principales á que jes ta reforma se 
encamina. La Ordenación genera l de P a -
LT s abarca hoy la contabil idad relativa á 
la Tesorería central y la que se ref iére la 
las Tesorerías provinciales: en tal c o n 
cepto sus atribuciones deben restr ingirse , 
manteniendo s iempre la integridad de las 
que se conserven. U n s imple Negoc iado 
de Contabilidad, encargado do ordenar 
los pagos de la Tesorer ía central , debe 
sustituir á aquel la oficina genera l , d e s 
central izando y poniendo á cargo de los 
Gobernadores de provincias la ordenación 
de los pagos que h a y a n de hacerse por 
las tesorerías provinciales . No es nuevo es
te s istema: antes do ahora, ha estado en 
práctica sin el menor detrimento para la 
exact i tud de la contabi l idad. Las a tr ibu
ciones que haya de tener el nuevo N e g o 
ciado, y l a s q u e correspondan á los G o b e r 
nadores de las provincias , serán objeto de 
una instrucción especia l . 

A los cuatro Centros que quedan i n d i 
cados deben reducirse todos los que h o y 
funcionan con m a s é menos. independencia 
dentro de la Secretar ía del Ministerio 
Consecuencia inmedia ta de la mayor 
importancia que adquirirán las D i r e c c i o 
nes y de la mayor aura i de atr ibuciones 
que se tas confian, d.?boser el que se e n 
tiendan d irectamente con el Ministro para 
el despacho de los negoc ios , lo cua l p e r 
mito al que suscribe proponer á V. M. la 
supresión de la Subsecretaría, r e d u c i é n 
dose mas aun con esta medidalos Centros 
hoy e x i s t e n t e s . E s t a organizac ión sería, 
s in embargo , incompleta , si no sustituyer-
se A la Subsecretaría un Gabinete par t i 
cular del Ministro, en e l cual se d e s p a c h e n 
todos aquel los asuntos que por su índole 
especial o* su carácter de general idad no 
deban tramitarse por las Direcciones, y 
así t iene también el honor de proponerlo 
á V . M. el Ministro que suscribe. 

Reducido el personal de eate Gabinete 

á un G a f e de Administración de s e g u n d a 
c lase , d e los que figuran en la planta de 
la Secretar ía , y a l g u n o s Oficiales de la 
m i s m a q u e le auxi l ien en sus trabajos, su 
creación no gravará en lo mas leve e l 
presupuesto del Ministerio de la Goberna
c i ó n . 

Bien Mjos de eso , á las notorias v e n t a 
j a s de la n u e v a organ izac ión que se da á 
l a Secretaría , al c o n v e n i e n t ? y necesario 
desl inde entre lo adminis trat ivo y lo p o 
l í t ico , á la refundición en un corto número 
de Direcciones de las atribuciones r e p a r 
t idas h o y entre m u c h a s , y á la supresión 
de la Subsecretar ía , que pondrá en í n t i 
m a y cons tante relación á los Directores 
con el Ministro, d is tr ibuyendo entre e l los 
la mayor parte de las atribuciones de l 
Subsecretar io , ge añade la e c o n o m í a de 
17.400 escudos, e c o n o m í a v e r d a d e r a m e n 
te considerable si se t i enen en cuenta las 
que se han introducido durante los dos 
ú l t imos años en los gasto3 de e s te M i n i s 
ter io . 

Por e s t a s consideraciones , y a u t o r i z a 
do por el art. 2 2 d e l a l e y de Presupuestos 
de 29 de junio de 1867 para introducir o1» 
la Administración aquel las reformas q u e 
den por resul tado la reducción do los 
gas tos públicos , t e n g o el honor de s o m e 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
p r o y e c t o de decreto . 

Madrid 18 de ju l io de 1868 .—Señora: 
A L . R. P . de V . M.—Luis González 
Brabo. v 

R E A L DECRRTO. 

En atenc ión á las razones espuestas por 
e l Ministro de la Gobernación, 

V e n g o en decretar lo s igu iente : 
Art ículo 1.° L a p l a n t a del Ministerio 

de la Gobernación queda const i tuida de l 
modo s igu i en te : un Minis trocon el sueldo 
anual de doce mi l escudos; tres D i r e c t o 
res genera l e s con, el de cinco mil escudos; 
tres Gefes de Sección con el de cuatro mil; 
tre3 Gefes de Administración de s e g u n d a 
c lase , Oficiales primeros, con el de tres 
mi l quimenr.xs; un Gefe de A d m i n i s t r a 
ción d e s e g u n d a c lase , Oficial primero, q u e 
lo será también del Gabinete part icular 
del Ministro, con el de tres mil q u i n i e n 
tos escudos; un Gefe de Administración 
de s e g u n d a c l a s e . Oficial pr imero , con 
igual sueldo, encargado de la Contabi l i 
dad del Ministerio; tres Gefes de A d m i n i s 
tración de la misma c lase , Oficíale s e g u n 
dos, con e l de tres no.il doscientos; tres 
Gefes de Administración de tercera c í a -
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s e , c t n el de tres railj tres Gefes do A d 
min i s trac ión de coar ta c lase , con el de 
d o s mil se i sc ientos; otro Gefe de A d m i 
nis trac ión de i g o a l oUfee, encargado de l 
A r c h i v o , con e l deudos mi l se i sc ientos; 
s e i s Gefes de N e g o c i a d o de primera clase,, 
c o n el d e d o s mil caatroc ientos; doce G e 
fes de Negoc iado de s e c u n d a c lase , son e l 
d e d o s mU; doce Gefes do N e g o c i a d o de 
tercera c lase , con el de mil seiscient-js; 
q u i n c e Oficiales primeros de Admin i s t ra 
c i ó n , con el do mil caatrocientos; diez y 
o c h o s e g u n d o s c o n el de mil doscientos; diez 
y ocho torceros, con'e l de mil; veintis iete 
cuartos , con el de ochocientos , y treinta 
quintos con el do se isc ientos escudos . 
A d e m á s habrá ol número necesariode A s 
pirantes y subalternos para las tres D i 
recc iones g e n e r a l e s y Secc iones que for
m a n parte de l mismo Ministerio. 

Art. 2.° Se establecen tres D irecc io 
n e s genera le s : una dej Administración, 
otra de Pol í t ica y otra de Correos y T e 
légrafos . Continúan la3 Secciones h o y 
e x i s t e n t e s ; cada Dirección tendrá una , 
c u j a s atribuciones s e definirán en e l r e 
g l a m e n t o interior del Ministerio. E l D i 
rector de Administración tendrá á su c a r 
g o los n e g o c i o s q u e o o la actual idad t i e -
:nc la Dirección de es to nombre , los c o r 
respondientes á la que se suprime de B e 
neficencia y Sauidad y los d e C o n s t r u c 
c iones c ivi les . El Director de Pol í t ica 
cuidará de todo lo relat ivo á Orden p ú 
bl ico , de los asuntos e lec tora les y demás 
po l í t i cos y de los pertenec ientes a c t u a l 
m e n t e á la Dirección de E s t a b l e c i m i e n 
tos penales . El Director de Correos y T e l é 
grafos tendrá a s i m i s m o á su cargo los 
asuntos que hoy despachan ambas Direc 
c iones . 

Art . 3.° En sust i tnoion de la Ordena
c ión genera l de P a g o s del Ministerio de 
la Gobernación s e crea un N e g o c i a d o de 
Contabil idad que l l eve la de l indicado 

M i n i s t e r i o , Las atribuciones que es te N e 
goc iado central , c o m o las de los G o b e r 
nadores q u e dispondrán los p a g o s en las 
provincias , s e c o n s i g n a r á n e n a n a i n s 
trucción. 

Art. 4.° S e e s t a b l e c e un Gabinete p a r 
t icular , c u y o Gefe , á las inmediatas ó r 
d e n e s del Ministro, tendrá á su cargo los 
n e g o c i o s que por e l r e g l a m e n t o interior 
del propio Miuisterio so le a s i g n e n . 

Art. 5.° E l Ministro de la Gobernación 
dictará las órdenes 6 instrucciones o p o r 
t u n a s para la ejecución del presente d e 
c r e t o . 

Dado en San Ildefonso á 2 0 de jul io de 
1 8 6 8 . — E s t á rubricado de la Real m a n o . — 
E l M i n i s t r o de la Gobernación, Luis G o n 
zález Brabo. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E CORREOS.—Nego

ciado 2.°—Condiciones bajo las cíales 
ha de sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre lllescas y Getafe. 
1 . a E l contrat ista se ob l iga á c o n d u 

cir á cabal lo de ida y vue l ta desde U l e s -
cas á Getafe la correspondencia y p e r i ó 
dicos q u e le fueren e n t r e g a d o s , s in e x 
cepción de n i n g u n a c lase , d is tr ibuyendo 
en su tránsi to los paquete s dirigidos á 
cada pueb lo y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2." L a dis tanc ia de 2 2 ki lómetros que 
comprende e s t a conducción debe ser r e 
corrida en tres horas y 12 minutos , y las 
de entrada y sal ida en los pueblos del 
tránsi to y estreñios se fijarán en el i t ine
rario que forme la Direcc ión genera l de 
Correos, que podrá alterar s e g ú n c o n 
t e n g a a l mejor servicio.' . 

3 . a Por los retrasos c u y a s causas JIO 
se just i f iquen debidamente se ex ig irá-a l 
contrat is ta en el papel correspondiente 
la m u l t a d e f 2 escudos por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de e s ta espec ie 
podrá rescindirse e l contrato , abonando 
a d e m á s dicho contrat i s ta los perjuicios 
que se originen al Es tado . 

4 . a Para el buen desompeño de es ta 
conducc ión deberá tener e l contrat ista e l 
n ú m e r o suficiente de cabal ler ías m a v o -
res s i tuadas en los puntos m a s c o n v e 
n ientes de la l ínea, á juic io del A d m i n i s 
trador principal de Correos de Toledo. 

5.* E s condición indispebsable que k s 
conductores do la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 . a Será responsable e l coi-tratista de 
la conservación en buen estado de las 
male tas en que se conduzca la corres 
pondencia y de preservar e s ta de la h u 
m e d a d y deterioro. 

7 . a Será obl igaciou de l contratista 
correr los extraordinarios de l servicio que 
ocurran, cobraudo su importe al precio 
establecido en el r e g l a m e n t o de postas 
v i g e n t e . 

8 . a Si por faltar el contrat i s ta á c u a l 
quiera de las condic iones est ipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Admiuistracion, 
es ta , para el resarc imiento , podrá ejer
cer su acc ión contra la fianza y t i enes 
de aque l . 

9." La cantidad en que quede r e m a t a 
da la conducción se satisfará por m e n 
sual idades venc idas en la referida Admi
nistración principal de Correos de T o l e 
do ó en la del Correo central . 

10 . E l contrato durará tres años, con -
tados desde e l dia e n que dé principio e l 
serviciq, c u y o dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta . 

11 . Tres m e s e s antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contrat i s ta á la A d 
ministración principal respect iva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en es ta época ex is t iesen 
causas que impidiesen un nuevo remate , 
ó hubiera que proceder á un segundo , el 
contratista tendrá obl igación de c o n t i 
nuar por la tác i ta tres meses más bajo el 
m i s m o precio y condiciones . Si el contra
t i s ta no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo n u e v a m e n 
t e una vez terminado el compromiso , si 
así lo creyera c o n v e n i e n t e ó hubiera 
quien lo sol ic i tara. Los tres meses de d e s 
pedida, cualquiera que sea la época en 
que so h a g a , u n a vez terminado el c o n 
t r a t o , empezarán á contarse desdo el d ia 
e n que se reciba la comunicac ión . 

12. Si durante el t i empo de este c o n 
trato fuese necesar io variar en parte la 
l í n e a des ignada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos , serán, de 
cuenta del contrat ista los g a s t o s que e s 
ta alteración o c a s i o n e , sin derecho á i n 
demnización a l g u n a ; pero si ol número 
do las espedic iones se a u m e n t a s e ó r e 
sultare de la variación a u m e n t o ó d i s m i 
nución de dis tancias , el Gobierno de ter 
minará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la as ignac ión , á prorata. 
Si la l ínea se variase del todo, el contra
t i s ta deberá contes tar dentro del término 
de los quince dias s i gu i en te s al en que so 
le dé el aviso, si se av iene ó no á c o n t i 
nuar el servicio por la n u e v a l ínea que 
se adopte; en caso de n e g a t i v a queda al 
Gobierno e l derecho de subastar n u e v a 
mente el servicio de q u e se trata . Si h u 
biese neces idad de suprimir la l í n e a , el 
Gobierno avisará al contrat ista con un 
mes de ant ic ipación para que retire e l 

servicio , s in que t e n g a es te derecho á i n 
d e m n i z a c i ó n . 

1 3 v .I<a subasta se anunciará en la 
Gacet&yyBoletines Oficiales do'.ías'".pro
vincias de. Madrid y Toledo y por los d o 
m a s medios acostumbrado^, y tendrá lu-¡ 
gar ante los Gobernadores de a m b a s pro
v inc ias y Alca ldes : de l l l e scas y Getafe , 
asistidas de los Administradores de C o r 
reos de los mismos p u n t o s , el dia 8 de 
agos to próx imo, en el local que seña len 
dichas Autoridades , y hora de las doce 
de su mañana . 

14. El tipo m á x i m o para el remate 
será la cant idad do 1000 uscudos a n u a 
les , no p e d i e n d o admitirse proposición 
que esceda de es ta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar p r e v i a 
m e n t e en tai Caja genera l do Depósitos, 
Tesorería de Toledo ó en cualquiera de 
l a s subalternas do Reñ ías do l l l escas y 
Getafe , c o m o dependenc ias de dicha C a 
ja genera l , la suma de 100 escudos en 
metál ico , ó su equ iva l en te e n t í tu los de 
la Deuda del l i s t a d a , la cual , conc lu ido 
el acto del remate , será devuel ta á los i n 
teresados , menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía. <Jel servic io á que se o b l i 
g a hasta la conclus ión del contrato . 

16. Las proposiciones s e ' liarán en 
p l i ego cerrado, espresándose por letra la 
cant idad en que el l icitador se compro
m e t e á prestar e l s e r v i c i o , asi como su 
domici l io y firma, ó la de persona a u t o 
rizada cuando no sepa escribir. A es te 
p l iego se unirá la carta d e p a g o original 
que acredi te haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación espedida por e l Alcalde del 
pueblo residencia del propoDcnte, por la 
que conste su aptitud l ega l , buena c o n 
ducta y que c u e n t a con recursos gara 
doseropeñar el servicio que l ic i ta , 

17. Los p l i egos con las proposiciones 
han de quedar prec i samente en poder de; 
Pres idente de la subasta durante la m e 
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto , y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para estender tas proposiciones 
se observará la fórmula s i gu i en te : 

«Me ob l igo á desempeñar la conduc -
cicn del correo diario desde l l lescas á 
Getafe y v ice -versa por el precio de 
escudos a n u a l e s , bajo las condic iones 
contenidas en e l p l i ego aprobado por Su 
Mages tad .» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que eout : i -
g a modificación ó c láusulas condic iona
les , será desechada . 

19. Abiertos los p l i egos y lcidos p ú 
bl icamente , se es tendefá el ac ta del r e 
mate , declarándose es te en favor de l .me
jor ppstor, s i n perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remit irá i n m e 
d ia tamente el e spediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posic iones resul tasen i g u a l m e n t e benefi
ciosas dos ó mas , so abrirá en e l acto 
n u e v a l ic i tación á la voz por espacia de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
e m p a t e . 

2 1 . H e c h a la adjudicación por la S u 
perioridad, se e levará e l contrato á e s 
critura púbUca, s iendo de c u e n t a del r e 
matante los g a s t o s de su o torgamiento y 
de dos,copias s i m p l e s , y otra en el papel 
sel lado correspondiente para la Dirección 
genera l do Correos. 

2 2 . Contratado el s e r v i c i o no se p o -
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2 3 . E l rematante quedará sujeto á 1 0 

que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 ¿le febrero de 1852, si no c u m p l i d 
so las- condic iones que deba llenar p a „ 
ra el o torgamiento de la escritura, $ 
impidiese que esta t e n g a efecto en ol 
término que se le s e ñ a l e . 

24 . Cualesquiera que s e a n los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igua lmente la forma y concepto de 
la subasta, queda s iempre reservada al 
Ministerio de-la Gobernación la libre fa-
cuitad do aprobar ó no definitivamente 
el acta de r e m a t e , t en iendo s iempre en 
cuenta el mejor servic io públ ico . 

Madrid 14 do jul io de 1 8 6 8 . - E I S u b 
secre tar io , Juan Valero y Soto . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A PUBLICA DE 

LA. PROVINCIA D E MADRID. 

D e doce á doce y media do la mañana 
del dia 1.° de agosto próx imo , se ce l ebra 
rá s imul táneamente en esta Adminis tra
ción y en la casa A y u n t a m i e n t o de G e 
tafe, coarta subasta para la corta y a p r o -
v r c h a m e n t o de la espadaña que c o n t e n - . 
•j;íxi\ los trozas del Canal de Manzanares 
comprendidos en terreno de los Soto?, 
Plantíos y Salmedina, b?tjo el tipo de 
nuevo reducido á 72 escudos . 

Para tomar parto en la subasta d e b e 
rá presentar el interesado la c o r r . s p o n -
dientc ¿arta de p'»go ó r^eibo que a c r e 
dite haber ingresado en la Caja genera l 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
A y u n t a m i e n t o de Getafe , la déc ima par 
te del tipo fijado", o s e a n 7 escudos 200 
mi lé s imas . 

El p l iego de condiciones se hal la de 
manifiesto ' n c¿ta Administración y en 
la Secretaría de Ayu ota miento de G o t a -
fe, donde podrán examinarle los qoe d e 
seen tomar parte en el remate . 

Madrid 27 do jal o de 1808 — E l A d m i 
nistrador, Manuel C. Mass ip . 

SESTA SECCIÓN. 

DIHECCÍON G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud do lo dispuesto por r e s o l a -
cion superior de hoy , es ta Dirección g e 
neral ha Simal ulo el d'u 18 del p r ó x i m o 
mes de a t r o s t o , á las ribos >ie s u mañana , 
para la adjudicación sn pública subas ta 
de las obras necesarias para ¡a c o n s t r u c 
ción de una cas i l la do u o e v a plant i para 
los í i s iuis í ido 1 ' y ,>;"ar:<> d e l guarda del 
Museo Arvjueoló r i 'O D acional , presupues
tadas eu l ( ) ó 8 e $ c u d . s 301 mi lés imas . 

La subasta ae celebrará en los términos 
prevenidos por la instrocciou de 18 de 
marzo de 1852, en es ta corte ante la D i 
rección genera l de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa e l Ministerio de 
Fomento; hal lándose e u ambos puntos 
de manifiesto, para conoc ími-nto del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y p l a 
nos correspondientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cons ignarse previamente como 
garant ía para tomar parteen esta s u b a s - ' 
ta será do 100 escudos en dinero ó a c c i o 
nes de caminos , ó b ien e n efectos de l a 
Deuda pública al tipo que les es tá a s i g 
nado por las respect ivas disposiciones 
v igente s , y en los que no lo tuvieren al 
de su cot ización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
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acompañarse á c a d a p l i ego e l d o c u m e n t o 
que acredite haber real izado el depós i to 
del modo que previene la referida in s t ruc 
c i ó n . 

E n el caso de qne reso l tasen dos ó m a s 
proposiciones i g o a l e s se celebrará, ú n i c a 
m e n t e entre sns autores*, una segunda 
l ic i tación abierta en los términos prescri
tos por lac i tada ins trucc ión; s i éndo la pri 
mera mejora por lo menos de diez e s c u 
dos, quedando las demás á voluntad de 
los l ic itadores, s iempre que no bajen de 
cinco e scudos . 

Madrid 21 de jul io de 1868 .—El D i r e c 
tor genera l de Obras públicas , J . Cavero. 

Modelo de proposición, 

D. N. N . , vec ino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 do jul io 
últ imo y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de c o n s 
trucción de una casi l la de nueva planta 
para los escu3ados y cuarto del guarda 
del Museo Arqueológico nacional , se c o m 
promete á tomar á su c a r g o la c o n s t r u c 
ción de las mismas, con estricta sujeción 
é los espresados requisitos y condiciones , 
por la cant idad de ' 

(AQ^UÍ la proposición queso h a g a , admi-
miendo ó mejorando lisa y l l anamente el 
*ipo fijado; pero ad virtiendo qne será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á tomar á su cargo la e j e 
cuc ión de d ichas obras.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

JUNTA PROVINCIAL DK BENEFICENCIA D E 
MADRID. 

La E x c m a . Junta provincial de B e n e 
ficencia de Madrid saca á públ ica s u b a s 
ta e l lavadero n ú m . 16, sito en la p r a 
dera de l Correg idor , pertenec iente a l 
Hospi ta l General de es ta corte, bajo e l 
p l i ego d e condic iones que en este dia s e 
publica á cont inuación, verificándose e l 
remate con arreglo al modelo que en se -
g u i d a del espresado p l iego se hal la for
mulado , al cual han de sujetarse las 
proposiciones; s iendo indispensable para 
presentarlas que los l icitadores a c o m p a 
ñen á las mismas , cartas de p a g o <5 fian
za provisional que acredite haber c o n s i g 
nado en la Caja genera l de Depós i tos la 
cant idad de 50 escudos , equ iva l en te s al 
diez por c iento del importe del arrenda
miento de un año , bajo el t ipo de 5 0 0 
escudos , debiendo tenor l o g a r el remate 
á las dos de la tarde del martes s i g u i e n 
te al dia que cumplan los 30 de su p u 
bl icación en el Boletín Oficial de la p r o 
v inc ia . Si el dia que cumplan los 30 e s 
martes tendrá lugar en es te , no s iendo 
fest ivo , que en e s te caso será al s i g u i e n t e , 
en l a sa la de ses iones del Gobierno c iv i l 
de es ta corte, presidido por el e s c o l e n -
t í s imo señor Gobernador civil 6 persona 
en quion se d i g n e de legar; advirt iendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s , s iendo las m a s 
ventajosas , se abrirá l icitación oral entre 
s o s autores en el mismo acto por el t i e m 
po que el señor Presidente determino. 

Madrid 2 2 de julio de 1 8 6 8 . — E l S e c r e 
tario, José Maria Octavio de Toledo . 

Pliego de condiciones ha i o las que la escelenti-
sima Junta provincial de. Beneficencia de Ma
drid saca a pública subasta el arrendamiento 
del lavadero nüra. 46 de la pradera del Cor
regidor, perteneciente al Hospital General. 

1.*- E l arrendamiento se hace por dos 
a ñ o s , que empezarán el dia en que se le 
h a g a entrega formal del lavadero y sus 
dependenc ias al arrendatario. Conclu irá 

igua l dia del año de 1870, sa lvo el caso 
de que fuera desamortizada la finca, pues 
entonces se considerará terminado e l a r 
rendamiento en el aoto de entrar en p o 
sesión el comprador. 

2 . ' E l arrendatario recibirá e l l a v a 
dero con todas sus dependencias y e f e c 
tos , asi como el arbolado, bajo inventario 
y tasación que se consignará en escr i to 
ra pública, y S-J obl iga por su parte á 
conservarlo en el ser y estado que lo r e 
ciba, s in parjuicio do que pueda hacer 
las mejoras de que sea suscept ible , q u e 
dando á beneficio del Hospital , sin que 
por el lo t e n g a derecho á reclamar i n 
demnizac ión . Son de cuenta del arren
datario las obras necesarias para su c o n 
servac ión , pucs t i eDe que entregar el l a 
vadero y sus dependenc ias al finalizar el 
contrato, con las mismas formalidades 
que lo reciba, abonando los desperfectos 
que resul ten. No podrá subarrendarlo en 
todo ni en parte s in espreso c o n s e n t i 
m i e n t o de la E x c m a . Jnnta . 

3 .* Servirá de t ipo para la subasta la 
cant idad de 500 escudos anua les de r e n 
ta . E l p a g o se efectuará por tr imestres 
ant ic ipados en la administración del refe
rido Hospital , en oro opiata , s in escusa n l 

protesto a l g u n o . E l pa g o de las c o n t r i 
buciones ordinarias ó estraordinarias, asi 
la territorial como la de subsidio y c u a l 
quiera otra, s o n d e cuenta del a r r e n d a t a 
rio, sat isfaciéndolas en t iempo debido, 
bajo las penas establecidas , sin que por 
ello pueda pedir descuento ni rebaja a l 
g u n a á dicho Hospital , que ha de recibir 
ín tegra la anua l idad . 

4." Será as imismo obl igac ión del ar 
rendatario cuidar de las es tacas y todo 
lo concerniente a l adorno esterior, p u -
diendo plantar árboles para su propia 
conveniencia , los cua les quedarán á b e 
neficio del Hospital General , s e g ú n queda 
dicho anter iormente . 

5 . a Para la celebración de las s u 
bastas y tomar parte en ellas los l ic i tado-
res, se observarán las reg lasque prescribe 
el art. 25 del reg lamento para la e j e c u 
c ión de la l ey de presupuestes y c o n t a b i 
l idad provincial de 20 do set iembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los pl iegos en que se h a g a n 
las proposiciones se en tregarán al señor 
Pres idente , cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con ante lac ión . 

S e g u n d a . Al p l i ego cerrado deberá 
acompañarse e l documento que acredite 
haber cons ignado en la Caja g e n e r a l de 
Depósitos la cant idad do 50 escudos , e q u i 
va lente al 10 por 100 del importo de la 
renta de un año , provisional para re spon
der del resul tado del remate . 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los p l i egos por el orden que se l e p r e s e n 
ten , después de ex ig i r que e l portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Coarta . U n a vez entregados los p l i e 
g o s , no podrán retirarse c o n n i n g o u pre -
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora seña lada procederá 
e l s e ñ o r Presidente á abrir los p l i e g o s 
por el m i smo orden con que h a y a n sido 
entregados , y leerá las proposiciones en 
alta voz; y e l que desempeñe las f u n c i o 
nes de Secretario de la Jnnta de subasta , 
publicará para satisfacción de los c o n 
currentes el resultado del ac ta . 

S e s t a . La adjudicación provis ional 
del remate recaerá, s in perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición m a s ventajosa , s i empre 
que es ta se ha l le e x a c t a m e n t e arreglada 
al modelo publicado. E n el caso que r e 
sulten dos ó mas proposiciones i g u a l e s , 

s iendo las m a s vontajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal entre sus autores en el 
mismo a c t o por el t iempo que el señor 
Pres idente de termine . 

Sét ima. H e c h a la adjudicación pro 
visional, se conservará el depósito c o n 
s ignado por el mejor postor has ta que 
r e c a í g a l a aprobación superior, y se d e 
volverán en e l ac to á los l icitadores sus 
respect ivos documentos do depósito. 

6." L u e g o que reca iga en el remate 
la aprobación definit iva p o r - q u i e n c o r 
responda, y a n t e s del o t o r g a m i e n t o de 
la escritura, ampliará e l contrat is ta su 
fianza en l a m i s m a Caja genera l de D e 
pósitos has ta la cantidad del 20 por 100 
á que asc iende e l importa del s e r v i c i o , 
s e g a n e i consumo ca lcu lado , con sujec ión 
al tipo de su postura calculado. 

7 . a E l depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior coudicion, asi c o m o el 
de carácter provisional de que h a c e m é 
rito la reg la 2 . ' de la condición 4 . a , t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al c u m p l i m i e n t o del 
pl iego de condiciones , con arreglo á la 
ley y reg lamento de presupuestos y c o n 
tabilidad provincial antes c i tada. 

8 . a No s e admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
l i tados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de los 
que se hal len incapaci tados l e g a l m e n t e . 

9 . a E l contrato ha de ser á r iesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contrat ista áTec lamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por n i n g ú n género 
de consideraciones ó eventual idades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza , s e a 
cual fuere, como no se hal len previs tas 
ó cons ignadas en este p l i ego de c o n d i 
c iones , al cual debe quedar sujeto e s t r i c 
tamente el contrato por ambas p a r t e s , 
contrayendo el contrat ista e l formal y s o 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privi l igio para podar h a c e r 
reclamación a l g u n a por mas vía que la 
contenciosa , sujetándose por c o n s e c u e n 
cia á lo prescrito al efecto e n la c i t a d a 
ley y r e g l a m e n t o do presupuestos y c o n 
tabil idad provincial , incurriendo en su 
virtud el contrat ista én responsabil idad 
si faltara al cumpl imiento de lo que se 
establece en este p l iego do condic iones , 
en c u y o caso le será ex i g i da por la v ia 
de apremio y por medio de procedi 
miento administrat ivo , con arreg lo á lo 
prescrito en la mencionada l e y . 

10. Dentro de los primeros ocho d ias 
de haber recaido la def init iva aprobación 
del contrato , deberá verificar e l c o n t r a 
t i s ta el o torgamiento de la correspon
diente escritura. 

1 1 . Cuando el rematante no c u m p l i e 
se las condiciones que debe l lenar para 
e l otorgamiento de la escritura, ó i m p i 
diese que es ta t e n g a efecto e n e l t é r m i 
no que se señale , se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

Los efectos de i s t a declaración serán: 
Primero. Que se celebro nueva s u 

basta con i g u a l e s condiciones que la a n -
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entro los dos remates . 

S e g u n d o . Que satisfaga también e l 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
e l e s tab lec imiento . 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el r ematante , se le 
retendrá siempre la s u m a depositada 
provis ionalmente para tomar parte en la 
subasta , y se le podrán embargar a d e 
más bienes suficientes con objeto de h a 
cer e fect ivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, adminis trat ivamente y por la 
via de apremio. 

12 . Para la justif icación y aprecio de 
los perjuicios deque debe responder el p r i 
mer rematante qué hubiere faltado á su 
compromiso , se instruirá el oportuno e s 
pediente gubernat ivo , oyendo las o b 
servac iones del interesado y del Consejo 
provincial , ó de la Sección de Gobierno y 
F o m e n t o del^Consejo de Es tado en su 
caso. 

13 . Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contrat ista , se harán 
e fec t ivas gubernat ivamente : 

Pr imero . Do las sumas en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biera cons ignado para afianzar el c u m 
pl imiento de sus obl igaciones , con a r r e 
g l o al art. 25. 

S e g u n d o . D e cualquier otra c lase de 
efectos ó bienes dados en a f ianzamiento , 
ó e spec ia lmente hipotecados por los m i s 
m o s contrat istas ó sus fiadores. 

Tercero. D e los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

1 4 . $ L a subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del martes s igu ien te al 
dia que cumplan los treinta de su publ i 
c a c i ó n en ¿[¿Boletín Oficial de la p r o 
v inc ia . Si el dia que cumplan los treinta 
e s mar te s , se verificará en este , no s iendo 
fest ivo; que en este caso será al s i gu ien te , 
en la sala de ses iones del Gobierno de la 
provincia , s ituado en la callo M a y o r , 
bajo la presidencia del E x c m o . señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
d igne de legar . 

15. Los g a s t o s de remate , e scr i tora , 
copias, papel y demás , serán de c u e n t a 
del contrat i s ta . 

Madrid 22 de julio de 1868 .—El Secre -
tario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . . „ . , que habita en , ca l l e 
de , núm , enterado del anuncio y 
p l i ego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales sacando á públ ica s u 
basta la E x c m a . J u n t a provincial de 
Benef icenc ia de Madrid el arrendamien
to del lavadero núm. 16 d é l a pradera de l 
Corregidor , pertenec iente al Hospital 
General , se compromete á tomar en a r 
rendamiento dicho lavadero por t iempo 
d e d o s años , con estricta sujeción al r e 
ferido p l iego de condiciones, al precio 
de (aquí la cant idad, escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

E D I C T O . 

No habiéndose presentado dentro de l 
plazo fijado en 24 de m a y o n ingnn opos i 
tor á la vacante auunciada, la e s c e l e n t í -
s ima J u n t a provincial de Benef icencia de 
Madrid, en cumpl imiento de la orden de l 
E x c m o . señor Gobernador de es ta p r o 
vincia de 27 de abril ú l t imo, ha acordado 
sacar n u e v a m e n t e á oposición la plaza de 
Capellán número 12 de los Hospi ta les G e 
neral y Pasión de esta corte, dotada con 
350 escudos anuales; debiendoel a g r a c i a 
do l lenar las cargas propias de la i n s t i t u 
ción en la as is tencia á los enfermos, h a 
ciendo l a s g u a r d i s s q u e le toquen en turno 
y medias guardias , celebrando en las i g l e 
s ias de los mismo3 Hospitales y Oratorio 
de las Hijas do la Caridad y las misa* de 
comunidad á las horas establecidas . P e r 
cibirá á mas del sueldo las l imosnas de 
misas , si las tuviese la colecturía , y los 
derechos de asistencia e n los funerales 
que se celebren e n la ig les ia de los m i s 
mos Hospitales y Oratorios. Ku esta i n 
te l igenc ia , cualesquiera sacerdotes c a n ó 
nica y l e g a l m e n t e habi l i tados , que no 
pasen de c incuenta años de edad, que 
quieran hacer oposición á la referida p í a -
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z a , podrán firmarla por s í ó por apodera
do en e l preciso término de treinta días 
á contar desde la fecha de este edicto , 
exh ib iendo en la secretaría de es ta J u n -
t a , es tablec ida en el edificio del Gobier 
no de e s ta provincia , a d e m a s de sn fé de 
baut i smo , s o s t í tu los de ordenacioo , t e s 
t imonia les de sus respect ivos Pre lados , 
certif icación de estudios y grados l i t e r a 
rios y las l icencias de celebrar, predicar 
y confesar personas de ambos s e x o s , da» 
das por el Ordinario de es te Arzobispado 
de Toledo ó su Vicario en es ta corte: a d 
virt iéndose que no se admit irá á los 
ec les iást icos que no t e n g a n su correspon
d iente cdngrna, porque las Capel lanías 
de estos Hospitales np son colat ivas . Los 
ejercicios á que deberán sujetarse , serán 
á la manera qne se practica en To ledo 
para las provisiones de Curatos, á saber: 
media hora de lecc ión sobre el punto que 
e l ig iere de los tres p iques , que so darán 
por el Catec i smo de San Pió V; r e s p u e s 
t a de dos a r g u m e n t o s , de cuarto de hora 
cada uno, que le pondrán s o s c o n t r i n c a n 
tes , y dos a r g u m e n t o s también de coarto 
de hora, qae 6*1 pondrá á sus coopositores, 
cuando ejerciten: todos los dichos ejerci 
c ios con puntos rigorosos de ve int icaatro 
horas; y por úl t imo un e x a m e n de media 
hora sobre T e o l o g í a Moral. Y para que 
conste , en virtud de lo resuelto por la 
esce lent í s ima Junta , se fija el presente 
edicto que firmo como Secretario. 

Madrid 24 de jul io de 1868 .—El Secre 
tario, J . M. Octavio de Toledo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Justado de primera instancia del dis
trito del la Universidad. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pablo Callejo Sanz, J u e z de Paz del d i s 
trito do la Universidad, é interino de pr i 
mera instancia , d ictada en los autos de 
concurso voluntario de don Valent ín P e 
dro Navarro , se vende e n públ ica subasta 
una casa en construcción, propia del c i 
tado concurso, s i tuada en e l cuarto c u a r 
tel de es ta corte y en ca l l e del A g u a r 
diente , señalada con e l n ú m . 6 moderno, 
manzana 133. Mide en su área p lana 157 
metros cuadrados G0 cent ímetros , y se 
compone de p lanta baja, ¡principal, s e 
g u n d a , tercera, sotabanco y bohardi l la , 
cuya construcción, que és nueva y e j e c u 
tada con arreglo al arte , se e n c u e n t r a 
A falta de carpintería de tal ler, solado, 
blanqueo, pintado, revoco, empapelado 
y a lguno que otro deta l le de coc ina , h a 
sido retasada por el arquitecto de la Real 
A c a d e m i a de San Fernando donManuel 
Vil lar, en 13.200 escudos , árebajar cargas . 

Otra casa on «1 mismo estado q u e la 
anterior, en el'propio cuartel y c a l l e , s e 
ñalada con el núm. 6 duplicado m o 
derno, que mide 177 metros 94 c e n t í m e 
tros cuadrados, en igual construcción y 
distribución de pisos, quo ha sido r e t a s a 
da por el citado Arqui tec to en 15.000 e s 
cudos , á reoajar cargas; y varios m a t e 
riales y efectos acopiados en dichas casas , 
que e l referido perito ha valuado en r e 
tasa por la suma de 256 escodos 800 m i 
l é s imas . 

Para su remate se h a seña lado e l día 
1 4 de agosto próximo, á la una de su t a r 
d e , en e l local del Juzgado , sito en el piso 
bajo de la Aodiencia territorial, frente á 
Santa Cruz. 

Madrid 27 de julio de 1 8 6 8 . — E l E s c r i 
bano, Juan V i v ó . — 1 1 3 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

E n virtud de providencia del señor don 
Alejandro Beni to y A v i l a , Magistrado de 
Audiencia de fnera de es ta c a p i t a l y Juez 

de primera ins tanc ia del distrito del C e n 
tro de la m i s m a , refrendada por el infras
crito Escribano, se c i t a á don Enr ique 
Mesa y compañía , c u y o actual domicil io 
se ignora , para q n e e n término de t r e i n 
t a dias comparezca por medio de P r o c u -
r ador .con poder bastante en los autosque 
á su ins tanc ia se incoaron contra don 
Miguel Enc io , de es ta vec indad, sobre p a 
g o de escudos; apercibido que de no v e r i * 
ficarlo se cont inuarán en sn rebeldía , p a 
rándole el perjuicio q u e h a y a lugar . 

Madrid 22 de jul io de 1 8 6 8 . — V e n a n c i o 
de Orche .—112 . 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 

Don Carlos López Navarro, Notario del 
i lustre Colegio del territorio de M a 
drid, Escribano y Secretario del J u z 
g a d o de primera ins tanc ia de esta v i 
lla y su partido. 

D o y fé: Que en dicho Juzgado y por 
m i Escribanía pende el inc idente promo
vido á instancia de Primo de Frutos , v e 
cino de E l Molar, sobre que se le declare 
pobre e n sent ido l ega l para l i t igar con 
sus convec inos Valent ín Arrate ó Isidora 
Moreno, en c u y o s autos , después de los 
trámites propios de su naturaleza, recayó 
e l auto c u y o tenor es el s igu iente . 

Auto def in i t ivo .—En la vi l la de Col 
menar Viejo á 18 de jul io de 1868, el s e 
ñor don León Ibañez, J u e z de primera 
instancia de la m i s m a y su partido, h a 
biendo visto es te espediente seguido e n 
tre partes de la una Primo de Frutos , 
vec ino de El Molar, y en su nombre el 
Procurador don Cal ixto Madridano, y de 
la otra Valent in Arrate é Isidora Moreno, 
sus convecinos , y por ¡a rebeldía de e s tos 
los estrados del Juzgado , sobre defensa 
por pobre, de los cuales resulta que por 
parte del Primo de Frutos se adujo d i 
cha pretensión para l i t igar con el V a l e n 
tin é Isidora sobre tercería de dominio 
á los bienes embargados á la Isidora, en 
causa que se la s i g u i ó á q u e r e l l a ó á i n s 
tancia del Valent in por injurias, f u n d á n 
dose en que carecía do los recursos n e c e 
sarios para hacerlo en otra forma, sobre 
lo cual ofreció prueba, y dado traslado á 
los co l i t igantes nada opusieron, s i g u i é n 
dose el asunto en su rebeldía con a u d i e n 
c ia del Promotor fiscal: 

Resultando acreditado por el d icho de 
tres t e s t igos contes tes , que el Primo de 
Frutos no posee bienes ni rentas do n i n 
g u n a clase y que depende e s c l u s i v a m e n -
te de su trabajo personal ú oficio de p a 
nadero: 

Resultando de la certificación espe l i -
da con referencia al ami l laramiento de 
aquel la villa, lo mismo que de la certif i
cación testifica!, quo tampoco ejerce nin
g u n a industria: 

Considerando que se halla c o m p r e n d i 
do en e l caso primero del art ículo 182 de 
la l ey de Enjuic iamiento civi l: 

Vistos también el párrafo 1.° del 181 , 
182; 185, 187 y s igu iente , 194 y s i g u i e n 
te , 199 y s igu iente , 1181 al 1183 y 1190 
de. la ley espresada, y d ic tamen del P r o 
motor fiscal, debía declarar y declaraba 
al Primo de Frutos pobre en sntido l ega l 
y cou derecho á loa beneficios que la l ey 
dispensa á los d e s u d a s e , para l i t igar cou 
Valentin Arrate é Isidora Moreno en el 
negocio referido. Y por es te so auto d e 

finitivamente j u z g a n d o , que a d e m á s de 
publ icarse en la forma ordinaria, s e v e 
rificará por medio de edicto inserto en e l 
Boletín Oficial de la provincia , asi lo 
p r o v e y ó , mandó y firmó el mencionado 
señor J u e z , por ante m í el Escr ibano, de 
que doy fé .—León Ibañez.—Carlos López 
Navarro. 

L o relacionado m a s pormenor resulta 
del espediente de su razón, y lo inserto 
concuerda á la letra con su original que 
obra en el mismo, ex i s tente por ahora 
en poder y oficio á que en caso necesario 
m e remito . Y para que conste , de m a n 
dato judicial , s i g n o y firmo el presente 
en Colmenar Viejo á 20 de jul io de 1868. 
—Carlos López Navarro .—114 ( P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Antonio de la ciudad de Cádiz. 

Don Francisco García León , Licenciado 
en Jurisprudencia, Secretario h o n o r a 
rio de S. M., y J u e z de primera i n s t a n 
cia del distrito de San Antonio de e s ta 
capital . 
Por el presente mi tercero y ú l t imo 

edicto , c i to , l l amo y emplazo á los q u e s e 
crean oon derecho á suceder enlos m a y o 
razgos fundados por el Doctor don Pedro 
Sosan, en esta c iudad, el 13 de n o v i e m 
bre de 1560, por ante el Escr ibano don 
Juan Calas, para que comparezcan á e j e r 
citarlo por sí ó por medio de apoderado } 

dentro del término de ocho meses , c o n t a 
dos desdóla publicación de este edicto en 
la Uaceta de Madrid, apercibidos d e q u e 
pasados se procederá á declarar que loa 
bienes dotac ión de las referidas v i n c u l a 
ciones son libres, y que de el las pudo 
disponer como lo hizo el ú l t imo poseedor 
d o n j u á n MariaOlivares y Espoleta . 

Cádiz 17 do jul io de 1868 .—Franc isco 
García L e o p . — J o s é Maria Clavero. 

116. 
• 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Con la competente autorización, se 
subastan los pastos de invierno de la 
dehesa boyal, del común de vecinos do 
esta v i l la , para 120 cabezas lanares , en 
el t ipo de 90 escudos; y para su remate 
se señala el día 18 de a g o s t o próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en las 
salas Consistoriales, bajo el p l iego de c o n 
diciones que estará de manifiesto. 

Los Hueros 18 de jul io de 1868 .—P. O. 
—Jul ián Puerta y Monge . 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 
Autorizado ol A y u n t a m i e n t o de Vil la 

el Prado para e l arriendo en públ i ca s u 
basta del aprovechamiento de pastos de l 
cuarte l de monte denominado del N o r t e , 
de esta villa, para uti l izarlos con 3 0 0 
cabezas de ganado cabrío, por la t e m p o 
rada desde 1.° de noviembre á 3 l de m a r 
zo, por el tipo de 250 escudos , Jia s e ñ a l a 
do para celebrar el remate con las for
mal idades del reg lamento del ramo, el 6 
de setiembre venidero^ de diez á doce de 
la mañana, en la sala capitular; y para 
conocimiento de los que quieran in tere 
sarse en dicho contrato; e s tá de m a n i 
fiesto al público en la Secretaria, el p l i e 
g o de condiciones facul tat ivas . 

Villa el Prado y julio 2 7 de 1 8 6 8 . - E l 
Alcalde , S a n t i a g o Sanpedro. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

N o habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el arriendo en pública s u b a s 

ta por todo el año eoonóraico actual de 
la casa despacho de carnes preteneciente 
á estos Propios, el A y u n t a m i e n t o q ^ 
presido h a acordado se ce lebre otra con 
la rebaja de la tercera parte del tipo se* 
fialado, quedando reducido este á 18 e s 
cudos 406 mi lé s imas . 

La subasta tendrá lugar los dias '•> y ir, 
de agos to próx imo , de diez á doce d e sus 
mañanas , en las casas consistoriales , ba
jo el p l iego de condic iones quo se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal , 
y estará en el acto del remate . 

Lo que se anunc ia al público, l l a m a n 
do l icitadores. 

Mejorada del Campo 26 de jul io de 
1868 .—El Alcalde , Fermín González . 

Alcaldía constitucional de Valdilecka. 
Con la competente autorización, y p a 

ra la próxima invernada, se sacan á p ú 
blica subasta los pastos do la dehesa b o 
y a l de este común de vecinos , para 500 
cabezas de ganado lanar, tasados en 500 
oscudos; y para su remate se señala e l 
domingo 30 del próximo m e s de a g o s t o , 
d-; diez á doce de su mañana, en la Bala 
consistorial de esta vi l la, y bajo el p l i ego 
de condiciones que estará de manif iesto 
en el ac to . 

Valdi lecha 24 de jul io de 1 8 6 8 . — H i l a 
rio Beni to . 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Expuesto al público por término de 

cuatro dias , se halla en la Secretar ía de 
A y u n t a m i e n t o de es ta villa ol repart i 
miento de la contribución territorial de 
ella, perteneciente al presente año e c o 
nómico; <!cntro de el los se admiten las 
reclamaciones que se h a g a n siendo j u s 
tas ; pasados no serán oidas. 

Orusco 23 de julio de 1868.—El A l c a l 
de , Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Con orden superior, el A y n n t a m i e n t o 
de esta villa subasta en públ ica l ic i tación 
los pastos de invierno de la dehesa m o n 
te, do estos Propios, para su disfrute has ta 
el dia 31 de marzo próximo, con 700 c a 
bezas de g a n a d o lanar , bajo el t ipo de 
700 escudos , y de las d e m á s cond ic io 
nes del p l iego redactado por los e m 
pleados del ramo de montes , qne se h a 
lla de manifiesto en la Secretaría de l 
Ayuntamiento , señalando para su r e m a 
te el d ia 30 de agos te próx imo , á las d o 
c e de su mañana , en la sa la capitular. 

V a l d e l a g u n a 27 de jul io de 1868 .— E 1 

Alcalde const i tucional , Franc i sco H i 
g u e r a s . 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El A y u n t a m i e n t o const i tucional de e s 
ta vi l la , autorizado por el E x c m o . señor 
Gobernador, ha acordado arrendar e n 
pública subasta los pastos do invierno 
del prado de Acedinos y dehesa boyal 
de es te común ue vec inos , habiendo s e 
ñalado para que t e n g a efecto su r e m a t e 
el domingo 30 de agos to próx imo, á las 
doce de su m a ñ a n a , en su sala cons i s to 
rial, bajo los t ipos y condic iones f o r m a 
dos por la superioridad, q u e se h a l l a n de 
manifiesto en la Secretaría de dicha c o r 
poración. 

Getáfa 28 de julio d c - 1 8 6 8 . — El A l c a l 
de Pres idente , Anastas io Cifuenteá. 
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